
Ano LIX Miércoles 15 de Junio de 1892. Núm. 142.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta do la Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Impronta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

___ e s t e pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días do su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dias después para los demás pueblos do la misma 
provincia. (Ley do 3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamento que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este b o l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio decos- 
tumure, donde permanecerá hasta el recibo dej siguiente.
i Mh^Sjes. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa- 
Dilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
PHESIÜENCIA DEL COXSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 13 Junio 1892).

SECCIÓN SEGUNDA

GDBIEIINO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Carreteras.

A los efectos prevenidos en los artículos 13 y 14 
del reglamento de 10 de Agosto de 1877 para la 
ejecución de la ley de Carreteras de 4 de Mayo del 
mismo año, he acordado señalar el plazo de 45 días 
para que los particulares y pueblos interesados 
con motivo de la construcción de la carretera de 
tercer orden de la de Madrid á Francia por la 
Junquera á Campillo por Cetina y los baños de 
Jaraba, comprendida entre este último punto y 
Campillo, puedan hacer ante las Alcaldías respec
tivas las observaciones que gusten acerca de: l.° 
Si el trazado propuesto es el más conveniente ba
jo el punto de vista administrativo y de los inte
reses de las localidades ó regiones á quienes afec
ta la vía de comunicación propuesta; y 2.° Respec
to á si debe mantenerse ó variarse la clasificación 
que á la línea se le ha dado al incluirla en el plan, 
para lo cual en la oficina de esta Sección de Fo

mentó se hallará de manifiesto el citado proyecto 
á disposición de las personas que quieran exami
narlo.

/taragoza 14 de Junio de 1892.—El Gobernador, 
Francisco Fernández de Navarrete.

SECCIÓN QUINTA.

GRANJA-ESCUELA EXPERIMENTAL DE ZARAGOZA.
ESCUELA DE PERITOS AGRÍCOLAS.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 64 del re
glamento de esta Escuela, estará abierta la matrí
cula para la enseñanza de Peritos agrícolas desde 
el 15 al 30 del actual y durante el mes de Sep
tiembre próximo.

Los aspirantes á ingreso deberán elevar sus so
licitudes al Director de dicha Escuela en los men
cionados plazos.

Para ingresar como alumno oficial, se necesita:
l .° Acreditar por medio de certificado faculta

tivo ser de complexión sana y robusta; y
2 .° Haber cursado y aprobado en un Instituto 

de segunda enseñanza ú otro Establecimiento ofi
cial donde se estudien con igual ó mayor exten
sión las asignaturas siguientes:

Aritmética.—Algebra elemental.—Geometría 
plana y del espacio.—Trigonometría rectilínea.— 
Elementos de Física y Química.—Elementos de 
Historia natural.—Elementos de Agricultura, Di
bujo lineal y dibujo topográfico.

Zaragoza 13 de Junio de 1892.—El Director, Ju
lio Otero —El Secretario, Antonio Gascón Oteres.

M.C.D. 2022
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CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS.
----------—*66006660=--------

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Relación de las operaciones ^ue se han de practicar por el personal facultativo de este Distrito desde el día 

21 de Junio al 4 de Julio de 1892, por el orden de pueblos due se expresan á continuación.

PUEBLOS. DÍAS. OPERACIÓN.
Número 

del expe
diente.

NOMBRE DE LA MINA. INTERESADO.

Riihip.rc.a......................... 21 al 29 Demarcación.... 281 Castillo de los Moros ........ D. Eduardo Quiñonero
22 al 30 Idem.................... 282 Castillo de S. Julián.......... El mismo.
23 al 1.a Idem.................... 283 Castillo de Galeras.............. El mismo.
24 al 2 Idem.............. ... .. 284 Castillo de Atalaya............. El mismo.

Embid de A riza............ 26 al 4 Idem.................... 287 Tranvía................"................. D. Rufino Saenz de Ibarra

Zaragoza 13 de Junio de 1892.—El Ingeniero Jefe, Juan Bautista Vicens.

SECCIÓN SEXTA.
D. Domingo Caudevilla, Secretario del Ayunta

miento constitucional de Farasdués.
Certifico: Que en el libro de actas de sesiones 

celebradas por el Ayuntamiento y Junta munici
pal de este pueblo, en este año, hay una que co
piada á la letra dice así: , ,

«Al margen.—Sesión extraordinaria del día 3 
de Junio de 1892.—Señores del Ayuntamiento: 
D. Domingo Soteras, D. Luciano Larraga, don 
Martín Cortés, D. José Soteras, D. Antonio Lavi- 
11a y D. José Larraga.—Señores asociados: D. An
tonio Aisa, D. Francisco Jiménez, D. Juan Jimé
nez, D. Miguel Tris, D. Jenaro Laita y D. Pedro 
Cortés. , < o

En el centro.—-En el pueblo de Farasdués a 3 
de Junio de 1892: reunidos en la Sala Consisto
rial, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Domin
go Soteras, previa convocatoria al efecto, Jos se
ñores del Ayuntamiento y asociados de la J unta 
municipal, cuyos nombres al margen se expresan, 
siendo las ocho de la mañana, hora señalada para 
esta sesión extraordinaria, dicho Sr. Presidente, 
declarándola abierta dijo: Que al votarse definiti
vamente el presupuesto municipal ordinario de 
este distrito para el próximo ejercicio de 1892-93, 
en sesión extraordinaria del día 29 de Febrero úl
timo, se acordó que el déficit de 2.019‘48 pesetas 
que resultaba en el mismo, después de utilizados 
todos los recursos ordinarios y legales que las le
yes permiten, se enjugara con arbitrios extraordi
narios sobre la paja y la leña, y mediante reparto 
general; debiendo obtenerse por el primer concep
to 1.000 pesetas, y las 1.019‘48 restantes por el 
segundo; y que declarado conforme por el exce
lentísimo Sr. Gobernador dicho presupuesto, con 
fecha 28 de Marzo de este año, según se proponía 
era llegado el caso de formar el expediente que 
prescribe la Real orden de 3 de Agosto de 1878, 
solicitando del Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, la autorización necesaria para utilizar los 
citados arbitrios.

Enterados los señores del Ayuntamiento y aso
ciados de lo que queda expuesto, y dada lectura 

por mí el infrascrito Secretario, á la Real orden 
de 27 de Mayo de 1887, después de una breve dis
cusión y penetrados de que en los gastos no podía 
introducirse ninguna clase de economías, ni en 
los ingresos mayor producto, por haberse utiliza
do hasta el máximum en los recargos sobre las 
contribuciones de territorial y subsidio, y en los 
impuestos de consumos y cédulas personales, por 
unanimidad acordaron: Que para cubrir el expre
sado déficit á 2.019í48 pesetas, se formara el opor
tuno expediente, de conformidad con las citadas 
Reales órdenes y en la proporción determinada 
en la sesión del día 29 de Febrero, imponiendo 
un gravamen en la paja y leña de un 20 por 100 
sobre el precio medio que tienen las especies en 
esta localidad, según la escala siguiente:

ESPECIES.

Consumo 
que se calcu

la al año.

Kilogramos.

Precio medio 
del 

kilogramo.

Pesetas.

Valor 
anual.

Pesetas.

Producto 
al año al 

20 por 100.

Pesetas.

Paja.....................75.000 0‘03 2.250 450

Leña...................91.700 0‘03 2.751 550‘20

To t a l ... 1.000*20

Sobrante. ................... ..............0*20

Y que el expediente se forme y tramite en la 
forma que se determina por la prescripción G.'1 de 
la referida Real orden de 27 de Mayo de 1887, 
exponiéndose este acuerdo al público por 15 días 
en el paraje de costumbre de esta localidad, é in
sertándose en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Y no habiendo más asuntos de que trabar, se 
levantó la sesión, la que firmaron los señores Con
cejales y asociados que saben, de que yo el Secre
tario, certifico.—Domingo Soteras.—Luciano La
rraga.—José Larraga.—Antonio Aisa.—Juan Ji
ménez.—Miguel Tris.—Por los demás señores del 

¡ Ayuntamiento y asociados que no saben firmar, । Domingo Caudevilla, Secretario.»

M.C.D. 2022
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Concuerda bien y fielmente con su original al 
que me remito; y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, libro la presente copia 
autorizada con el V.° B.° del Sr. Alcalde en Fa- 
rasdués á 9 de Jimio de 1892.—V.° B."—El, Al
calde, Domingo Soteras.—El Secretario, Domingo 
Caudevilla.

El arriendo de las especies de consumos de este 
pueblo, con la facultad de la exclusiva por los gru
pos de líquidos y carnes para 1892-93, tendrá lu
gar el día 22 del actual, á las diez de la mañana, 
en la Casa Consistorial, bajo el pliego de condi
ciones que estará en la Secretaría del Ayunta
miento; no habiendo proposiciones se celebrará la 
segunda el 30 del mismo; y si en ella no hubiere 
licitadores, se celebrará la tercera el 10 de Julio, 
á la misma hora, por las dos terceras partes del 
cupo y recargos.

Alcalá de Ebro 12 de Junio de 1892.—El Alcal
de, Nazario Olite.

Confeccionado el repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería de este 
pueblo, para el año 1892-93, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho días.

La Zaida 12 de Junio de 1892.—El Alcalde, 
P. O., Juan Antonio Fondevilla, Secretario.

Desde el día 15 al 23 del actual se hallará ex
puesto al público, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, el repartimiento de la contribución te
rritorial para el ejercicio de 1892-93; donde los 
contribuyentes podrán examinarlo y producir las 
reclamaciones que crean pertinentes.

Maella 12 de Junio de 1892.—El Alcalde, Gil 
Borraz.

El reparto de territorial para el ejercicio de 
1892-93, se halla de manifiesto por término de 
ocho días en la Secretaría del Ayuntamiento.

Albeta 12 de Junio de 1892.—El Alcalde, Pau
lino Tabuenca.

Los repartimientos de contribución territorial y 
consumos y encabezamientos gremiales de granos 
y alcoholes de este pueblo para el año de 1892-93, 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho días y horas 
de ocho á doce de su mañana, á los efectos de 
reclamación.

Agón 13 de Junio de 1892.—El Alcalde, P. O., 
Pedro Molinos.

Terminado el reparto de contribución territo
rial, correspondiente á este término municipal, se 
halla de manifiesto por término de ocho días, á 
partir del siguiente á su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Lécera 13 de Junio de 1892.—El Alcalde, Teo
doro Vidao.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por el presente segundo edicto se anuncia la 

muerte intestada de D. Timoteo Abanto y Saíz. 
ocurrida en esta ciudad el día 17 de Enero último, 
siendo de estado soltero y de 49 años de edad, na
tural de esta capital, con domicilio en Montemolín, 
núm. 4, y se lláma á cuantas personas se crean con 
derecho á sucederle en su herencia, para que en el 
término de 20 días, contados desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, comparezcan á deducirlo 
ante este Juzgado, sito Democracia, núm. 64, pro
vistos de los documentos que justifiquen el dere
cho que les asista á dicha herencia; pues de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar, 
y se hace presente que han comparecido en el ex
pediente respectivo reclamando la herencia del di
funto, D. Braulio y D.a Gregoria Poc y Mur y don 
Luis Cabanillas y Saíz.

Dado en Zaragoza á 13 de Junio de 1892.—En
rique Roig.—Ante mí, Nicanor Grañena.

Calataynd

D. Martín Perillán Marcos, Abogado de los Ilus
tres Colegios de Madrid y Valladolid, Juez de 
instrucción de Calatayud y su partido:
Hago saber: Que para pago de costas á que ha 

sido condenado en causa criminal por lesiones 
Bartolomé Manrique Gracián, vecino de Sabiñán, 
tengo acordado la venta en pública subasta, con 
la rebaja del 25 por 100 de la tasación, de la finca 
que á continuación se expresa radicante en el tér
mino municipal de dicho pueblo:

Una viña en la partida de las Majanetas, de ca
bida, una yugada y media, equivalente á 25 áreas, 
81 centiáreas; lindante al Saliente y Mediodía con 
otra de Roque Lacruz, y al Poniente y Norte con 
otra de los herederos de Mariano López: tasada en 
500 pesetas.

Cuyo acto de subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la plaza de San 
Juan, núm. 7, el día 4 de Julio próximo á las diez 
de su mañana; advirtiéndose lo siguiente: que no 
se admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación, deducido el 25 por 100; y 
que para tomar parte en el remate deberán los li
citadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual al 10 por 100 efectivo 
de valor de la finca que se subasta.

Dado en Calatayud á 10 de Junio de 1892.— 
Martín Perillán Marcos.—D. S. O., Manuel Palo
mares.

anisados RAFAEL MONGE Zaragoza

M.C.D. 2022
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 1.a decena de Junio de 1892.

DÍAS.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS-

1

TOTAL

DE

AMBAS CLASES.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 
vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

muertos.
3 0 
*

X
3
S

-3 «1
o 
s e

3 cr 
s

o
£

C
3 0
8

s 
i 
í

-3 O <5 p
o o 
$

»
3

-3
3.

1.... 2 1 3 3 » » » » 3
2.... 1 » 1 1 » 1 2 » » » » » » 2
3.... 2 1 3 » » 3 » » » » > 3
4.... 1 1 2 1 1 3 » » » 3
5..,. 2 1 3 » » 3 » > 3
6.... 2 2 4 » » 4 » » » > > 4
7.... 1 4 5 » * * 5 » » » » » » 5
8.... 1 » 1 » 1 » » » » » 1
9.... 1 1 2 » » » 2 » » » > 2

10.... 1 1 > » 1 » » » » » » 1
» » » » » » » » » » » » » » »

14 11 25 1 1 2 27 » » » » » » 27

Zaragoza 11 de Junio de 1892.—El Juez municipal, Estanislao Hernando.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la\J decena del mes de Junio de 1892, 
clasificadas por secco y estado civil de los fallecidos.

DÍAS.

FALLECIDOS.
TOTAL

GENERAL.
MJEaMLBnA-B.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1.... > » » > 1 » » 1 1
2.... > » » 1 1 » 2 2
3.... > » » » 2 » 2 2
4.... > » » » » » >
5...- 1 » » 1 » » » » 1
6.... » » > 1 » » 1 1
7.... > 1 > 1 > » » » 1
8.... » 1 1 1 > » 1 2
9.... 1 1 » 2 » > » » 2

10.... 1 » » 1 » 1 » 1 2
» » » » » » V » » >

3 2 1 6 4 4 » _____8 14

Zaragoza 11 de Junio de 1892.—El Juez municipal, Estanislao Hernando.

IMPRENTA DEL HOSPICIO

M.C.D. 2022


